
' ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

2 ) LA COMPAÑÍA ANONIMA 

3 SNA, BE MERCANTIL DENOMINADA 

4 INMOBILIARIA MUÑOZ, AGREDA E 

,, IHIJOS S.A. INMUAGRE--——-————-— 

6 CAPITAL SUSCRITO US $ 800.00——— 

7 CAPTFAL AUTORIZADO: US $ 1.600.00. 

  

a En lh Ciudad de Babar, Provincia del Guayas, República del Farador, el día de hoy, 

9 trece de octubre_del dos mil, ante mi Abogado SIMON BOLIVAR AGUAYO, No we, 

10 del cantó 

  

   Sar, comparcoen a la colebraión de esta escritora das siguientes persiruis: 
      

  

17 

18 

19 escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar da inscripción de una en la que conste la 

20 constitución de una compañta anónima, de conformidad con das siguientes clánsulas.- 

21 CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Compareccea a la celebración de la 

22 presente escritura, manifestando sus voluntades de otorgar el presente contrato de 

27% constitución de compañía anónima en calidad de accionistas fundadores las siguientes 

24 personas: MANUEL ISAAC MUÑOZ PAZ Y MANUEL. PATRICIO MUÑOZ, 

25 AGREDA por sus propios y personales derechos, Jos mismos que suscriben 

26 la presente escritura de constitución y unen sus capitales para participar 

2100 de los beneficios: que reporte Ja actividad de la compañía ESTAPUTPOS 

28 SOCIALES DE LA — COMPAÑÍA INMOBILIARIA MUÑOZ, AGREDA E 
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HIJOS S.A. INMUAGRE: — CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, PLAZO, CAPITFAL. 

Y ACCIONES: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION. La — compañía 

que se constituye por elo presente instumento se denominará INMOBILIARIA 

MUNOZ, AGREDA E HIJOS S.A. INMUAGRE, que es una compañía anónima 

mercantil, regida por kh bey de Compañías y elo sinente estatuto; 

CAPITULO SEGUNDO: ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO — SOCIAL. 
Mano = 

a 

UNO) La compuiía podrá dedicarse al corretaje, arrendamiento, maudato, compra y 

venta de hienes inmuebles y taices, tanto de su propiedad como de terceros, su 

comercialización y adinimistración; Construcción y venta de edificios en el 

Régimen de Propiedad Horizontal y en general, la construcción, compra y 

venta de todo tipo de inmuebles, dedicarse a negocios relacionados con la 

constiucción de todo tipo de obras públicas y  privadas,..- DOS) Licitación 

de obras cn general, así como transporte de sus propios insumos para k 

constiucción, como cemento, arena, piedra, — ladrillo, etc; así como su 

disnibución y se comercialización.- TRES) Podrá transportar para sí, todo 

po de aereeados para la construcción, comprar o amendar vehículos 

que de Hueren  iccesarios. que cumplan con los fines contemplados cu 

su objeto social. CUATRO) La comercialización y explotación tanto agraria, 

peonana o de cualquier tipo de intvucbles urbanos y rurales; podrá comercializar sus 

propios productos como los de terceros. CINCO) A la elaboración y ejecución 

de proyectos de saneamiento ambiental forestación, agua potable, aguas servidas, 

aguas Hevias, cto Manto para instituciones privadas como públicas. La administración 

de progransas de controles ambientales; Operación, mantenimiento. de sistemas de 

nego, — potabilizadores de agua y procesadores de basura, estudio de impacto 

ambiental. SEIS) La fabricación, producción, transformación, compraventa, 

importación, exportación, representación, consignación — y — distribución — de 

vabrados, — aopas,  indumentala tueva y nsada, fibras, tejidos, Iilados.- SIETE) 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   REVÍA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 1E AFIN DE ATENDPASL 

MHFORMO OUF SY CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

Fi SIGUIENTE RESULTADO: 

%.- INMOBILIARIA MANUMA S.A. 

Hegado REGISTRO PREMIO SIMILAR, 27764 MANUMART 

2. INMOBILIARIA DEI. PACIFICO S.A, INMOPA 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 7599 INMOPAL, 340231 AT, 65824 

INMOPAPP. 
3- INMOBI rr ÚÑOZ, AGREDA pos Arm ho 

Aprobado A 

INMOBILIARIA PROMOCIONES S.A. INMOPRO 
Negario REGISTRO PREVIO SIMILAR, 29497 INMUPKUA. 

B.- INMOBILIARIA INMUÑOZ S.A. 

Aprobado 

    

  

ESTA RESERVA DE DFNOMINACION SE ELIMINARA HL : 04/04/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Al. Coi Vadrmtaen 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

  

 



    

CERTIFICADO 

¡ 

Hemos recibido de 

MANUEL ISAAC MUÑOZ PAZ 
MANUEL PATRICIO MUÑOZ AGREDA 

  SON: DOSCIENTOS 90/100 

   

    

  Que depositen en una cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la Compañia en formación que se denominará: s 

[ , 
INMOBILIARIA MUÑOZ, AGREDA E HIJOS S. A. INMUAGRE 9 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administrádores de a 
la Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva . 
documentación que comprende: Estatutos, RUC, Nombramientos debidamente inscritos y el Certificado Na > 
de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución se encuentra concluido. 7 $ Fo: 

. CN a, : , 

En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compañía y desistieren de ese propósito, las - EE 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán y e ij 
entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por el.” 1: y A 
Superintendente de Compañias. 

PRODUBANCO, reconocerá el 6% de interés anual sobre el valor recibido, siempre y cuando dicho 
valor entregado para la constitución de este Certificado permaneciere en nuestros libros por un plazo 
mayor a 30 días, 7 

o
l
 

     Atentamente, 

  

    Guayaquil, 12 de Octubre del 2000 
“FECHA    
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Desarrollo y explotación aguícola en tadas sus fases desde su cultivo y su extracción hasta 

la comercialización: tanto interna como externa; La industrialración de productos 

arrícolas como elo café, cacao, banano, soya, palmido, etc OCHO) Producción y 

exportación de Mores y plantas omamentales, producción, exportación y 

   
       
       

explotación gattadera en todas sus fases; DIEZ) La 
  3 AN % 

4 Pe o 

oductos etabgriidos de ] 
pS aL of 

% DOCH) Se dedj 

lácteos.- ONCE) La comercrdización de tusamos o 

         

  

       
     

agas.- CATORCE) ) las actreidades de fumigación de todo Gpo de 

dediecná alo cultivo y cría en todas sus fases de carfiarones de mar y río, 
       

    

  

   

alinejas, y demás espoctes nupisas en viveros yéen piscinas y su fase extractiva 

    
    

     

   

       

hues de comercialvación: | pacional e internacional: QUINCE) Podrá — clabordr s A 

=4 dermados de productos marinos, tales como harina de pescado, aceites y medicina 3 

e 
cu seneral, eto; Construeción de piscinas de cultivos hioacuáticos, DIECISEIS) e 3 

o o ] 78 
La comercialización de productos alimenticios para consamo hungíto, vegctal y animal, Jo 

SR 
. o. . . AN. DE 

DIECISHEFE) .- Renfización, elaboración, prodección, diefribución, tanto cn cl : 3 

mercado rrecional como titernacional de artesantas, coámicas y ondebrería cn 

general- DIECIOCHO) La producción, coméreridización, importación y 

mantenimiento. de equipos de computación; asesorar e dustalar  vedes 

computacionales, — instalar y comercializar soltwacs, programas de comparación, 

accesorios. para computadoras, brindar reparación y comercializar sus respectivos 

repuestos. DIECINUEVE) Podrá comercializar libros, dianios, revistas, pudiendo 

    

     

también publicarlas como casa editoral- VEINTE) La comercializ 

artículos de bazar como perfimes, medicinas cosméticos, fte. VEINITUNO) Se 

dedicará a la adqunsición de acciones y participaciones de cuotas soctes de cualquier 

clase de compañías relacionadas con su objeto socéd, pudicodé intervente er da 

lundación o aumento de capital que tengan objetos soctales relacionados con el suyo; 

 



  

      
  

poto 
a
c
i
a
 
l
t
 

  

VEINTIDOS) Para el caomplimiento de su objeto podrá realizar toda clase de actos y 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

2 contratos enviles y mercantiles, pudiendo imclaso participar como socia o accionista de 

3 otras compañías existentes o por existir.- ARPICULO TERCERO: NACIONALIDAD 

4 Y DOMICILIO: La compañía es de nacionalidad conatoriana y tiene su domicilio el 

5 cantón Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales dentro y fuera 

6 del País.- ARTICULO CUARTO: DEL PLAZO: El plazo de duración del presente 

7 contirto de constitición de compañía es de cincuenta años contados a partir de la 

2 anseripción de la presente esctina en cl Registro Mercanttl, sin embargo este plazo 

9 podrá amplimse o la compañía podrá disolverse y liquidarse antes del venciniento del 

19 plazo establecido, por resolución expresa de la Junta General de Accionistas, conforme 

Pi alo dispuesto en estos estatutos o cn las cansas degados.- ARTICULO QUINTO: 

12. CAPTEAL — SUSCRITO, CAPITAL AUTORIZADO, ACCIONES Y 

13. ACCIONISTAS: El Capital Autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS — 

14 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD.1.600,00 ), que 

15 podrá sor aruentado por resolución de la Junta General del Accionistas.- El Capital 

16 Suscrito de la compañía podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General. de 

17 Necionistas, hasta el límite del Capital Autorizado, El Capital Suscrito de la Compañía cs 

18 de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( 

19 USD. 300,00 ), divididos en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas por el 

20 Sator de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, las 

217 mismas que serán muneras del coro coro mo a la ochocientas. Los títulos estarán 

22 Aiimados por el Gerente General y el Presidente de la compañía, mismos que podrán 

230 representar una acción o más- ARTICULO SEXTO: DE LA PERDIDA O 

24 DESPRUCCION DEL TITULO A CERTIFICADO PROVISIONAL: Si un título de 

25 acción o un certificado provisional se extraviare, perdiere o destruyese, la compañía 

26 podiá declarado nulo previa la publicación, se procederá a anulas el título, debiendo 

2 confesiise uno muevo al accionista, La anulación extinguirá todos los derechos 

28 inherentes al título o certificado anulado, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
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Juntas Generales a on voto st estuviese hiberada y sino do está, en propor ión-3+u ya yalor 

Compañías. ARTÍCULO: SÉCTIMO: DEL NUMERO DE VOTOS DE LAS 

ACCIONES: Cada acción es orditaria y nominativa, la misma que da derecho en las 
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prado. ARTICULO OCTAVO: DE LA INSCRIPCION dy (e Eauio DES RÁ 
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ACCIONES Y ACCIONISTAS: Los títulos y certificados nomina 5 se Misa tión da 
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elilibio de Acciones y Accionistas, donde deberán anotarse las AA translé a 8 SICIAS, 

   
constitución de derechos reales y las dermás modificaciones que se ele 

derecha sobre las acciones. ARTICULO NOVENO: DE LA EMISION DE LOS 

TF FULOS DE ACCION: La compañía no ennbrá dos títulos definitivos de las acciones, 

amentras no estén tofalmente pagadas, enfre tanto solo se des dará a los accionistas 

certificados provisionales o resguardos.- ARTÍCULO DECIMO: DEL DERECHC 

PREFERENTE: Los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus 

acciones, para saseribir las que se emitan en caso de Aumenta de Capital, este derecho 

po
 

se6ejewcerá según lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: DE LA RESPONSABILIDAD DEL ACCIONISTAS EN LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPULAL: El aceionistas aportará a la compañta la porción del 
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capital por él susciito y no desembolsado, en la forma prevista en Jos Estantos, 

8.
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hacióndose personalmente responsable def pago íntegro de las acciones que laya 

suscrito, no obstante exalquicr cesión o traspaso que de las acciones uo Jiberadas 

cfeciíe.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES: La transferencia del dominio de las acciones, no sudirá niugún efecto 

contra la compañía ná contra terceros sino desde la fecha de inscripción en el Libro del 

Acciones y Accionistas, atento a lo establecido en el artículo ciento ochenta y nueve de 

la Ley de Compañfas- ARTICULO DECIMO "CERCERO: DELAS 

COMUNICACIONES DE 'CRANSEERENCIAS DE ACCIONES A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: Las transferencias de das acciones serán 

conmmnicadas a la Sapermtendencia de Compañías el representante lesal, «dentro de los 

ocho días posteriores a st inscripción: ea el Libro sespectivo, con indicación de) 
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nombre, nacionalidad y domicilio del cedente y cesionario.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO: El derecho de negociar libremente las acciones no admite mas limitaciones 

que das establecidas por la Ley.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL 

GOBIERNO DE LA COMPAÑIA: La compañía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas, compuesta por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos eu númeto suficiente para hacer quórum. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

DEL ORGANO SUPREMO: El órgano supremo de la compañía es la Junta General 

de Accionistas las cuales se reunirán cu el domicilio principal de la compañía.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES: La Juntas 

Generales de Accionistas, son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS JUNTAS 

ORDINARIAS: la Junta Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentto de Jos tres primeros meses posteriores a La finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos determinados en la Ley de 

Compañtas y cualquier otto tema puntualizado en ed orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión, 

remoción y sanción de los administradores determinados en el presente estatuto, aún 

cuando eb tema no conste en el orden del día, en atención a lo que determina el artículo 

doscientos teta y cuatro de la Ley de Compañías, - ARTICULO DECIMO 

NOVENO: DE LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Gencrales 

Extraordinarias, se reunirán cuando fueran convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en el orden del día constante en la convoeatoria.- ARTICULO 

VIGESIMO: DEL QUORUM REGLAMENTARIO EN LAS JUNTAS: Para 

que la Junta General de Accionistas sea esta ordinaria o extraordinaria, pueda 

acordar válidamente el Aumento o Disminución del Capital, la transformación, fusión, 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, apertra de sucursales y cualquier 

lora o modificación de dos estatutos, habrá de coneumir a ella por lo menos la mitad 
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de capital pagado. En La segunda convocatoria con la tercera parte del capital 

pagado. En todo caso en quónim reslamentario para la Juntas Generales * se 

detenminará de conformidad a lo establecido cu el Artículo doscientos 

   

  

   cincota de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGESJA 

    

   

  

ES 
Gettin Ceja, 
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3 prensa pedian ¿ 
El ps : “ud = 4 

DE LA — CONVOCACIÓN —POR LA PRENSA: 

     

  

  Ordinaria y  Extiaordinaria será convocada por 

  

    

  

     

  

   

  

. “a eo. . * “ e 4. id 

publicación en uno de los dimos de mayor circulción en cl domicilio f 
a SS 

principal de da compañía . En todo lo veferente 

  

pómmn pana la rennión , solemmnidades para su tustalación , convocatoria y 

de comisarios , días y horas de las reuniones , actas de das reuttidnes 

y otros asttos  relerentes a kh Junta Generado de Accionistas, se estará h 

dispuesto en dos presente estatutos, Ley de Compañías y reglamentos vigentes! . 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LA DIRECCION DE LAS JUNTAS 

PE ACCIONISTAS: la Junta General estará presidida por el Presidente 

de da compañía y a falta de este por el Gerente General. Como sectetario de 

la Junta actuará el Gerente General, y a Alta de este actuará como tal el accionista 
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d 
designado por nayorka simple de votos, o cualquier asistente designado por dos > 

| 2 
accionistas. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE LA REPRESENTACION DE 3 z 

2 

8,
 

LOS ACCIONISTAS A LAS JUNTAS: Los accionistas podrán hacerse represcotar en 

la Junta General, por cualquier persona, mediante carta dirigida al representante legal de 

la compañía: ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DE LAS ATRIBUCIONES DEL 

APODERADO: Si una persona actúa en nombre de un accionista en virtud de poddr 

gencyal o si el poder especial autotiza al teauidatario para ejercer sin finmtación alguna los 

derrehos del accionista poderdante, se enficade que tad mandatario está facultado para 

obrar en todos dos asuntos relativos a los derechos que la Ley de Compañías y los 

Estatitos confieren al accionista- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DE LAS 

VOTACIONES EN LA JUNTAS DE ACCIONISTAS: Salvo excepciones previstas 

por la Ley y los presentes estatotos, Ls resohiciones de las Juntas Generales serán 
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tomadas pos mayoría senple de dos votos que representen el capital pagado concuriente 

ala sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la inayoría MUNÉNica.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: DE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS 

RESOLUCIONES DE JUNTAS DE ACCIONISTAS: Las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias desde el momento de la aprobación del acta respectiva, de 

confonnidad a la Ley y dos Estatatos.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DE LA 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: No obstante a lo dispuesto en los articulos 

precedentes, la Junta General se entenderá convocada — y válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualqier hogar, dentro del 

teuitorio nacional, para tratar y vesolver cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo eb capital pagado y los concurrentes, quienes 

deberán suscribir elo acta respectiva bajo sanción de nulidad , accpten 

por unanimidad la celebración de la jfumta. Sin , embargo, cualquiera 

de dos conamientes puede oponerse a la discusión de dos asuntos 

sobre dos nales no se considere subicientemente inlormado; de confonmidad a 

lo estipulado en el Artículo doscientos tremía y ocho de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO — VIGÉSIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: Son atribuciones de La Junta Gencral de Accionistas, a más de las señaladas 

en la Ley de Compañías: Uno) Nombrar al Presidente y al Gerente General, y demás 

funcionarios que considere conventente para el inejor giro de los negocios de la 

compañía; far sus remuneraciones y renoverlos por causas justilicadas ; Dos) Nombrar 

al Comisario. Prweipal y Suplente, Tres) Conocer aprobar anualmente 

las cuentas , colo balance, los infonmes que presente el Gerente y el 

Conssarto —, referente a las actividades de los negocios y dictar la resolución 

correspondiente. No podrán aceptarse el balance ni las cuentas si no hubieren sido 

precedidas por el informe del Comisario; Cuatro) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales y de la emisión de das partes beneficiarias y obligaciones; Cinco) 

Acordar todas modificaciones al contrato social, Seis) Resolver acerca de la fusión, 

e 
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transformación —, escisión —, disolución y fiquidación; Sicte) Ímerpretar de ntanera 

. a 
obligatoria dos presentes estatutos, cumplidos y haceros cumplir; 
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Ocho) Autorizar la creación de Aegencias o sucursales, dentro o fuera del territorio 

nacional, nombrados sas [actores o representante 
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los presentes estatutos y ley de Compañías - ARLICO GEÉSIMO 

iO : 

NOVENO : DEL PERIODO DEL NOMBRAMIENTO DE LOS 

  

      

   
   

ADMINISTRADORES : la Junta General nombrará al Presidente y kl 

Gerente Generado por elo periodo de CINCO AÑOS , pudiendo lse : 

reeleidos los fiiucionarios. en formma indebida para ocupar los 

dimnidados señaladas nose reguiere ser acciomista de kh compañía! - 

ARTICULO —TRIGÉSIMO: DELAS ACTAS DEJUNTAS DE ACCIONISTAS: 

Las actas se llevarán en una carpeta especial destinada para el electo, en hajas 
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debidamente foliadas y escritas a máquisa, debiendo cumplirse lo prescrito en, el 
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Articulo doscientos cuarenta y seis de la Ley de compartas y lo que al respecto constá4re 
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en el Reglamento sobre Juntas Generales de Soctos y Accionistas, expedido por ka 

Superintendencia. de Compañías- ARTICULO — TRIGÉSIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del 
A 1 

Presidente las siguientes: UNO) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas 

y suscribir Las actas respectivas; DOS) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

los títulos de acciones de la compañía; URES) Reemplaza a Gerente General cob 
  

todas las atribuciones que los presentes estatitos de confieren en caso AAA, 
  

de fala o auscucta menor a sesenta días , hasta que la Junta Gencral 

designe a otro, CUATRO) Las demás atribuctones y deberes que de concedan al 

Presidente, la Ley y dos estatutos. ARTICULO (TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son atnbuciones y 
Pr.   
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Ácheres del Gerente General las siguientes: UNO) Representar legal, judicial y 
  

c a RR 

extrajudiciainente a da Compañía, sin límites de ninguna clase más que 

  

n——— 

los señalados por la Ley y este estatato . DOS) Actuar como Secietano 

ca las Juntas Generales de Accionistas, sean estas ordinarias o extraordinarias y 

fina: como tal en las actas de las mismas, TRES) Llevar dos libros de actas de Juntas 

Generales; el libro de Acciones y Accionistas, el Libro de expediente de las Juntas 

Genernades y los demás que fueren necesarios; CUATRO) Legaliza con su firma, 

conjantamente con la del Presidente, los títulos de acciones de la compañía y tomar nota 

en ellos de las bansformaciones y pignoraciones CINCO) Convocar conforme a la Ley y 

los presentes Estatutos, a la Junta General de Accionistas; SEIS) Negociar los contratos 

colectivos de tiabajo, así como los individuales de todo género; SHZPE) Cumplir y hacer 

cumpli las resoluciones de la Junta General de Accionistas; OCHO) Realizar 

las aperturas de cuentas commientes, de ahorros, clectuar inversiones bancarias, Realizar 

los depósitos y retiros de los valores en los Bancos. De considerado necesario 

podrá dele esta atribución a cualquier funcionanño o empleado de confianza; 

NUEVE) Ulevar a cabo los actos adininistrativos en orden al noumal desenvolvitniento 

de los negocios sociales; DIEZ) Someter a consideración de la Junta General el informe 

de labores de cada año fiscal, para que ésta previo conocimiento lo apruebe, 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: DE LA AUSENCIA DEL GERENTE 

GENERAL: En caso de falta o ausencia del Gerente General por más de sesenta días, 

la Junta General deberá reunirse para nombrar a quién lo reemplace. ARTICULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: DE LOS COMISARIOS: La compañía tendrá un Comisario 

Principal y Suplente, elegidos por la Junta General de Accionistas para un 

período de cinco años, quienes para el desempeño de sus funciones 

seosujetarán a las disposiciones de Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

QUINTO: DE LAS UTILIDADES: De las utilidades líquidas que resultaren 

de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado 

a fonmmarel fondo de reserva degal hasta que éste alcance por lo menos el 

4d) 
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eteuienta por ciento del capital, En la misma forn deberá ser seintegrado cBfondo de 

teserva, st este después de constituido resulta disminntido por cualquier causa. La Junta 

Gener de Accionistas, podrá acordar da fomnción de una nueva reserva lácultativa 

para provee Árteros aumentos de capital o sitiriciones  indecisas o pendiebles que 

pasen de un ezarcicio económico a ote. ARTICULO CVRIGÉSIMO SEXTO y 

¡ 
VCUNCIONES PRORROGADAS: Aún cuando fernmine el portodo para ebenal brava 

sido elegidos los Administradores, éstos. funcionarios de la compañía continunmón 

en el ejerorio de sos fenciones, hasta que da Jumta Ceneyalo nonmaic a dos 
% 

reemplazantes, excepto en casos de destitución. ARTÍCULO TRICÉSIMO 

SÉPTIMO: CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE COMPAÑJAS : Son causas de 

disolución de La compañía, todas aquellas que $e encuentan señaladas en da 
» 1 

Ley o de Compañías, Disuelta la Compañía se pondrá cn Ikguidación, salvo los 

casos de absorción, fusión y escisión, ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO: DE LA 

LIQUIDACIÓN: EJ nombranrento del liquidador y el procedimiento a seguleso para 

la Ispuidación de da compañía, corresponde hacerlo a ki Junta General. Ln cas rha- 

que la Junta General ne resuelva sobre el peuticalar, se procederá contorno lo 

dispone la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO: Para todo lo 

que ne se encontre previstos en los presentes estatutos, se estará a lo dispuesta en 
1 

la Ley de Comiprañías, sus reglamentos y resoluciones de La Junta Genera ide 

Accionistas. HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS SOCIALES. CLÁL ISULA 

TERCERO: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL: El capital sescrito de la Compañía es 

de DOCHOCHN El 38 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI Ale) 

mismo que se encuentra fntegeanente suscrito y previamente los otorguues-do Lan 

  

    

    

aprobado mediante el siguifnte cuadro de suscriptores : UNO) El señor MANUET. 
sá i 

ISAAC MUNOZ PAZ, | 

  

ys arriones- DOS) Elseñor MA 
o 

sento ormtronenta neciones- Podas las 

suscrito curocior      

o 1 
A A a a 

: 

PATRICIO. MUÑOZ AGREDA. ha 

repro ro ar dira y re RP ebradboor do rr rr dar Ned pare a 

que vchacientts nociones totali el captial mserito de La CON rana. CLAUSUI 
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25, 1240483955 CV 

26 

27 

CUARTA: DEL PAGO DEL CAPITAL: Los otoreantes declaran en fonmna expresa, 

que ban aprobado el siguiente cuadro de pago del capital suserto: Una) MANUEL 

ISAAC MUÑOZ PAZ pasa en numerario el veinticinco por cieita del valor de ses 

acciones suscritas esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100.00); y. Dos) MANUEL PATRICIO MUNOZ, 

AGREDA, pasa en numerario el vemticnco por ciento del valor de sus acciones 

suscritas esto €s la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESPADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 100,00); el. saldo del capital deberá pagarse eu ua plazo máximo 

de dos años, a contarse desde la fecha de constitución dé la Compañía. El aporte en 

numerario anteriormente referido, de conformidad con el artículo ciento sesenta y tros 

de ta Ley de Compañías, ha sido depositado ext una cuenta de intezración de capital, 

conforme se do justifica con el certificado de depósito adjunto. CLÁUSULA FINAL : 

Los * accionistas fundadores declaran expresamente qne no se han reservado para ellos 

beneficio alguno proveniente del espital social y autorizan en forma expresa a da 

Abogada Bety Musa Passaiatgue de Aleman, para que efecte todos los tránutes 

necesarios para obtener la lesalización de la presente constitución de esti compañía.- 

Agregue usted señor Notario las demás solemaidades de estilos para la validez de este 

instimento.- Es Justicia, etc. (firmado ilegible) Abogada Betty Musa Passailatgue de 

Alemán, Registro, diez ml rento veinticinco - Guayas.- Hasta aquí la minuta que queda * 

voz por mi el Notario, a 

A FTirinan en 

unidad de acto, conmigo el Notario.- Dóy' Fes ¿GUA me 

elevada a escritura pública. Leida esta escritura pública en a 

    

los otorgantes, estos la aprocban en todas sus y 

y e IN, st , 

É .. 

Ai ILVAZ. 

ec. 091, p524716 

MANU PAT Monl Ls IREDA. 22 
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DOY FE Que la copa exo entorodo es auténtica e Igual 
a su origin! ero +? 0% de escrituras 
Públicas de co . + tenfiero esta 
Zmema  Cijis tia que Frio y sello en 

Aguera fojas úliles.- Baltar  /3_ 4 Hbézy 2000 

    
DOY FE, que al margen de la matriz de escritura pública de 

fecha trece de Octubre del dos mil, he tomado nota de la 

Resolución número cero cero cero seis ocho cinco cero, de 

. fecha veintiuno de Noviembre del dos mil, expedida por la 

Superintendencia de Compañias de Guayaquil, aprobando la 

constitución de la compañía anónima mercantil denominada, 

INMOBILIARIA MUÑOZ, AGREDA E HIJOS S.A. INMUAGRE, de 
   

   
conformidad con el testimonio que  antecedep 

veintidos de Noviembre del dos mil.- El Notarió 

a. siMON E ACUATE Y 

cnario del Cant n Bal 

  

 



  

  

1.= En cumplimiento de lo ordenado eu 11 Feso'ución Número 

20. Car miz dictada €l EA ome Atl ZOO por 
  

inscrita la abel que ontiene 10 CONEM UCION de , la 

comooria Dm obio: Bed Abprdos e Ah PA, 

Pr de fojas $360 

6</", número ASUS ela) y anotada 

balo. a número 29723 del Repertorio =-“2= CERTIFICO : Qué 

con fecha de hoy, y, he orchiva una copia auténtica de esta 

escritura,- Guayaquil, 24dz riende Al 2.000 2 
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Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

  

NOTA.- Este Registro sólamente d 

te de la veracidad de los datos 

relativos a la inscripción y/o 

anotación de este documento. 
Parimenani 

  

  
 


